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S U M l O

Parte o ñ e ^

‘̂ jaisterio de lastrucción Pública 
y Bellas Artos.

orden concediendo la exceaem^.u, 
voluntaria a D, Francisco Solazar 
’Jbeyva, Profesor especial de Oficina 
Mercantil de la Sección elewsntal 
Vara adultos de la Escuela especial de 
Intendentes Mercantiles de Bilbao, — 
Página 942,

0 tra  relativa a Conservadores de Monu
mentos Nacionales,—Página 942.

M)tra disponiendo se apliquen a D, Be
nigno Ferrer Domingo los beneficios 

la Real orden de 26 de Noviembre 
itíel año próximo pasado, y que p^r lo 
tanto se le reconozca el derecho a per
cibir desde dicha fecha la efectividad 
'úel sueldo anual de. 7.000 pesetas, — 
Página 942.

Ministerio áe JdOmd&tOa
{Real orden autorizando al Sanatorio MOr 

Zitimo Nacional de Pedrosa para ce- 
j^ar, p sanear en la bahia de Santan
der un trozo de marisma contiguo a 
|0  isla de Pedrosa, término de Ponte-

jos, Ayuntamiento de Marina de. Í7tt- 
deyo,—Páginas 942 y 943.

Otra Ídem a la Sociedad ¡Altos Hornos 
de Vizcaya para instalar, en judisdic- 

. ción de Baracaldo, en la dársena de 
Portu y junto a Temperley, una grúa 
puente para la carga y descarga de 
mercancías,—Páginas 943 y 944.

Otra Ídem a D, Félix Romani' Mariño 
para utilizar una parte de terreno de 
dominio público en la playa de Ariño, 
en la ría de Muros {Coruña), término 
municipal del mismo nombre, con des
tino a la construcción de una fábrica 
de pescado,—Página 944.

Admlnistradón Ceatra:i,
E st a d o .—Subsecretaría.—Sección de Poli-

tica.—Anunciando que el Gobierno hún
garo ha ordenado lá preparación de la 
inscripción, reconocimiento y  estáni- 
pillado de las deudas de guerra dél 
Estado húngaro, propiedad de súbditos 
extranjeros.—Página 945.

Sección de Comercio.—Anunciando que 
el **Diario Oficial” de da República 
francesa ha publicado un aviso en el 
que se dice que podrán ser exportados, 
sin autorización previa, los forrajes, 
averia en grano, habichuelas para sierffr 
bra y  consumo, tortas de semilla y  he
ces de cerveza,—Página 945.

Asuntos contenciosos. — Anunciando el

fallecimiento en el extrajera de los 
súbditos españoles que se mecionan.— 
Página 945.

H a c ie n d a ,—Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.—Señalamiento de 
pagos y  entrega de valores. — PágU 
na 945. \

Relación de las facturas de presentación 
al cobro de créditos de Ultramar en ef 
turno preferente que hán de sodisfa- 
cerse por la Tesorería de este Ventral 
Página 946.

A n e x o  1 .o— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l
TEOBOLÓGICO.— SUBASTAS.

A n e x o  2,®— E d ic t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
t i c o s  DE

G u e r r a . — Ĵunta Calificadora de Aspiran» 
tes a destinos civiles.—Rclflció» nomir 
nal de los Suboficiales, Brigadas y 
Sargentos en activo y licenciados de 
todas clases que han sido significados 
para los destinos que se indican.

Relación nominal de los individuos cu
yas instancias han queUadó fuera de 
concurso por lOÉ destinos que se %n¿ 
dican.

Idem id, id. que han sido clasif^ados eii 
último lugar en el cor^úrso por na ha* 
ber ejercido el último'destina para et 
que fueron propuestos por este Mi
nisterio.

A n ex o  3.®—T r i b u n a l  S u b re ico .— S a la  d a  
lo Criminal.—frimjipio del pliego
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SE MIKISTEOS

a  M, 01 Key D. Alfonso XIII (d. D. g,), 
S, M. la Rbika Doña Victoria Eugenia, 
B, A B, el Príncipe úe Asturñis e Infan^ 
tes y demás personas de la Augusta Real 
•lamilla, contiiidan sin novedad en sU 
importante salud.

KIHISTESIOM IHSTSSaüÉSSBliCl

? 3 E i u s s m

REALES ORDENES
limo. Sr.: Accediendo a  lo aolicitado 

^por D. Francisco Salazar Ley va, Pro- 
iesor especial de Oficina mercantil de 
la  Sección elemental para adultos de la 

• JRscuula especial do Intendentes mer^ 
.cantiles de Tübaó, !■
: S. M, el Rex (a. D. g,) lia tenido ^
ibien concederle la excedencia volunta-' 
¡ría ©n las condiciones y con los derf>- 
jjlio» que determina la ley de 27 de 
Julio de 1918. !

Do Real orden lo digo a  V, I.
'^u conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. I, muchos años. Madrid, 1.  ̂ de 
iííarzo d© 1921^

MONTEJO 
^en o r ’̂ ubsecretario de este Ministerio.

' limo, SiM En estudio, ai presente, 
la organización de los Conservadoros 
d© Monumentos nacionales para que 
prestan del modo más efica?. un servi- 
eio tan im portante, y mientras se llega 
A la adopción del sistema más conven 
niente, es preeirof no sólo adaptar 0 I 
personal actual a las cifras del presu
puesto vigente de este Minlsteria, sino 
Intonaiñoar sus funciones, para aue la  
custodia abarque mayor radio de ac
ción. En consecuencia, y sin perjuicio 
dd proeedér a la  órgaMs^aeión definití-» 
Va áf' este servicio en momento- oportií- 
ho, teniendo a la vista los luminosos 
Informes de la Comisión mixta orgaül- 
i^dora de las provinciales de Monu
mentos y de las provinciales mismas,

S. M. el Rsy (q. D, g.) ha tenido a 
bien resolver:

I.® Por ahora no podrá haber en 
dada capital do provincia en quo exis-* 
tan Monumentos nacionales más que 
an solo Conservador recribuido do to
los los de la. lu'i- na y de sus inner'^^- (

3.^ Podrá nombrare© un Conserva- 
' dor para los Monumentos nacionales

que radiquen fuera de la capital d© la 
provincia, sin estar ísn .sus inmediacio
nes y retribuido.

Las plazas de Gónservador se
rán las que el presupuesto consigna en 
su capítulo 13, artículo 3.®, concepto 
“Monumentos artísticos é históricos’*, 
coii los sueldos en él establecidos,

4.« La toma de posesión y autoriza
ción de nóminas seguirán efectuándose 
por los Presidentes de las Comisiones 
provinciales de Monumentos o por la 
Comisión mixta organizadora de ellas, 
segdn corresponda,

5.® Los Conservadores de Monu
mentos nacionales residirán imprescin
diblemente en la localidad en que se 
hallen situados, no pudiendo percibir 
sus sueldos sin certificado, que se unirá 
a  la nómina autorizada por el Prési- 
deiit© d© la Comisión provincial res
pectiva.

6.  ̂ Los Conservadores de Monu
mentos nacionales comprendidos etn 
esta Real orden seguirán siendo Auxi
liares d© los Conservadores respectivos 
de las Comisiones, que tendrán él ca
rácter de Conservadores Inspectores.

7.  ̂ Por la Dirección general de Be- 
llféj Artes se procederá a adaptar ©1 
personal actual a la cifra del presu
puesto y según aconsejen las necesida
des del servicio.

8.® Las vacantes qúe existieran U 
ocurran se proveerán por Real orden o 
por la Dirección de su digno cargo, s©- 
gán su haber.

9.® Queda subsistente hasta nuevo 
acuerdo la Real orden de 3 de Febrero 
de 1920 autorizahdo segundos Conser
vadores.

10. Quedan derogadas cuantas dis- 
po&ícloixeB se opongan a  lo estatuido en 
esta Real orden,

De Real orden lo digo a  V. I. para
conocimiento y demás efectos. Dios 

guardet a V. I. miiChos años;. Madrid,
4 d@ Marzo dé 1921.

■ m o n t e  JO : 

Señor Director genéra! de Bellas Artes.

lim ó Sr.r Atendidas lás eircunstan- 
cías que conciirron en el Inspector do 
Prirnera enseñanza de la provincia d© 
Almería, D. Benigno Ferrer Domingo, 
quien ha prestado en Escuelas públi-^ 
cas un número de años de servicios su
ficientes para que, sumados a los que 
cuenta en ©1 cargo de Inspector de Pri
mera enseñr nza, den una antigücdaxl 
Igual a la que tieiiG el Profesor nume
rario de Escuelas Normales más mo- 
(lerno de los quu perciben ei sueldo

S. M. el Rjet Cq. D. g.) ha  tenida ^ 
bien dispeaer se apliquen al referid!^ 
D. Benigno Ferrer Domingo los beneÉ 
fieles d® la Real orden de 26 de Nor̂  
vi©mbr¿> último, y, en su consecueneia^g^ 
que se le reconozca el derecho a percx-f 
bir desde esa fecha la  efectividad del 
sueldo anual de 7.000 pesetas, abonáa-^ 
dosele desde entonces la  diferencia enn 
tre el sueldo y el que en la actualidad 
percibe. q

En el título admiiSktrativo que ac
tualmente posee dicho Inspector se ex
tenderá una diligencia igual a la pre
ceptuada en la Real orden de 34 dé 
Enero último, debiendo el interesadó 
reintegrar los derechos de Timbre en 
la forma que allí se dispone.

Dé Real orden lo digo a  V. I. par^^ 
su conocimiento y demás efectos, Dio^ 
guarde a  V. ,L muchos años.
15 de Marzo de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Prim era ©n̂  
señanza.

He a l e s  ó r d e n e s

limo, Sr.: Visto el expediente ins« 
truído a instancia de D. Mariano Mora-^ 
les, como Director del Sanatorio Mar& 
timo Nacional de Pedrosa, en solicitud 
de autorización para sanear y autori-* 
zar para el servicio de dicho Sanatoricí 
Un trozo dé terreno de marisma a l
S. E. d© la isla dé Pedrosa en la  bahí^ 
de Santander;

Visto el proy^too qu'e a  la petMói^ 
se a o o m p á ñ á ; ' ■ , ' ^

Resultando que el expediente há sidé. 
tramitado con arreglo a  lo dispuesto^ 
en el artículo' 92 del Reglamento de 
de Julio dé 1912 para lá  apiicácién dé 
la ley de PuéPto^dó 7 de Mayo dé 1889:] 

Resultando que durante ©í péríoda: 
de información pública no fue presón-' 
tada reclamación alguna en contra dg 
lo solicitado: ,v, , . ,

Besuitandó que h m  in f o i^ d ó  
sentido favorable a la  coúcéáióii el 
Ayuntamíeiato 'dé  ̂‘Marina.. d é , ;C/^deyo>, 
la Comandancia de Marina de Santan
der, la. Junta de Obras del puerto d© 
Santander, la Jefatura  de Obras públin 
cas de la provincia, el Gobierno civ|l 
de la misma y los Ministerios de. Mari
na y de la Guerra:

Considerando que las obras a que 1%¡ 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicio a ios intereses públicos ni 
los particulares,

S. M . e l  R e y  ( q .  D. g . ) ,  conformáií* 
ñom c o n  lo  p r o p u e s t o  p o r  esa Direc-
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IslOii general, ha tenido a bien dispo

n e r  lo siguiente:
t:;’» Se autoriza al Sanatorio Jdarí- 

limo Kacional de Pedresa para cerrar 
^  sanear em la bahía de Santander un 
Iroso d© marisma contiguo a la isla de 
f^eirosa, témaino de Pontejos¡, Ayunta
miento de Marina de Cudeyo.

Las obras de cerramiento serán 
^^ecutadas con arreglo al proyecto sus- 
tirito ©n Santander en 15 de Diciembre 
ide 1919 por ei Ingeniero D. José Ruiz 
Pi/’aliente,
' S© utilizará el terreno saneado
^a ra  ampliación do las instalaciones y 
«erTicios del Sanatorio.

4.® Las obras serán replanteadas 
pQi la Jefatura ‘de Obras públicas de 
la proyincia, con el concurso de la Di-» 
reoclón d© las obras del puerto de San- 
Jander, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

Se dará principio a las obras 
isn el plazo de seis meses ( 6 ), y debe- 
irán quedar terminadas en el de dpsX2 ).

contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la presenta disposición,

6 .® Terminadas las obras, ei conce- 
Sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
proTincia a fin de que, por la misma y 
|5on asistencia de la Dirección de las 
Ikbras dei puerto de Santander, s© pro- 
S>cda al oportuno reconocimiento. Del 
iresultado de esta operación se esten- 
fierá acta, que será sometida a  la ap|’o- 
jfe^ción competente.

Antes de dar principio a las obras 
fl concesionario depositará, como fianza, 
fn la Caja central de Depósitos o en la 
PUGursai de la provincia el tres por cien
to (3 por 100) del presupuesto d© las 
^bras que ocupen terrenos de dominio 
público, fianza ‘que í^rá deyueltajuna 
yaz aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

Estas quedarán bajo la inspec- 
Ifión y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Santander,

9."* El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
talado, y 110 podrá destinar las mismas 
ni ©1 terreno a que la concesión se re
fiere a uso distinto del que en la pre- 
lient© disposición se determina, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho terreno.

10. Loa gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y reconocimiento 
de las obras Serán de cuenta del con
cesionario.

1 1 . Esta concesión se entende<á 
otorgada a perpetuidad, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero, y quedará sornetida a 
las servidumbres de salvamento y vi

gilancia de] litoral que establecen las 
disposiciones vigentes,

12, El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las dispoai- 
Gíones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional,

13, Se ejercerá la debida vigilancia 
para evitar ei contacto de niños acogi
dos en el Sanatorio con los de la caseta 
de Carabineros próxima y se aislará el 
terreno correspondiente al Sanatorio 
de los colindantes por el procedimiento 
que sea más eficaz a juicio de la Jefa
tura  de Obras públicas de la provincia,

14, La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera da las 
condiciones anteriores será causa de la 
caducidad d© la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a lo 
determinado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás éfectos. Dios 
guarde a V. l, muchos años, Madrid, 
10 de Marzo de 1921,

ESPADA

Señor Director general de Obras 
bUeas.

p ú -

lim o; Sr.r Visto ei espediente ins
truido a instáncia de la  Sociedad Al
tos Hornos de Vizcaya, en solicitud d© 
autorización para instalar en la dárse
na d© Portu, en jurisdicción de Bara- 
caldo (Vizcaya), úna grúa-puente para 
la carga y descarga de mercancías: 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:;

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis- 
puestó ©n el articuló 7 6  dél Reglamen
to de 11 dé Julio de 1912 para la apli
cación de la ley de Puertos d© 7 de 
Mayo de 1880:;

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presentada 
reclamación alguna en contra d© lo so
licitado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Baracaldo, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Bilbáo, el CJonsejo pro
vincial de Fomento de Vizcaya, la Oá  ̂
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Bilbao, la Jefatura d© 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma y los Ministe
rios de Marina y de ía Guetra:

Considerando que las obras a  qü© la 
petición se refiere no habrán d© oca
sionar perjuicios a los intereses públi
cos ni a los paticulare»;

Considerando que, tratándose de un 
a p r o v e c h a m i e n t o  particular p a r a  el que

fi© obtienen beneficios de óbr^s ejecu
tadas por el Estado, procede aplicp i: 
la tíoncesión lo que previene el artícu^ 
lo adicional de la ley de Juntas d©̂  
Obras d© puertos d© 7 d© Julio de 191:^ 
y, en su consecuencia. Imponer la oblí-í 
gación de abonar a! Estado un canóil| 
cuya cuantía puede fijavo© en cientoii 
cuarenta (140) pesetas anuales, según; 
prepone !a Junta de Obras de Bilbao 
ia JefatuTEi de Obras públiruó,

S. M,, el liEX (q. D. g.), ev^niormán.- 
dos© con le propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien dispo- 
'^er lo siguiente;. ¡

1.® Be autoriza a Sociedad Altoa 
Hornos de Vizcaya para instalar en ju 
risdicción de Baracaldo, en la dársena 
de Portii y junto a Temperloy, una, 
grúa-puente para ia oaiAa y descarga 
de mercancías.

2s Las obras s© ejecutarán confor
me al proyecto suscrito por el Ingenie-', 
ro Jefe D, José do Churruca en 13 de» 
Marzo de 1920, proyecto que ha ser-i 
yido de base para la framitación dell 
espediente. ‘ j

o.» La instalación y obras a qu© ¡ 
esta autorización se refiere quedan so- I 
metidas a las disposiciones vigentes, a   ̂
las que se impongan en lo sucesivo con ] 
carácter general o particular para e l |  
puerto de Bilbao y a las condicionea) 
que se determinan como particulares j 
en esta autorización.

4.® Queda obligada ía Socied?<,d con-, 
cesionarip. a reparar por su cuenta to
das las averías que ocurran en la zona 
dei servicio de la ría con motivo de las 
obras que se autorizan, tanto durante; 
su construcción como en bu explot¡a" 
ción. ^

5.® La Sociedad concesionaria que-i 
dará obligada a f^onservar las obras en 
buen estado y a extraer los m ateriales 
y efectos que caigan a la ría delanté 
de la zona que comprende la concesión» 
zona cuyos fondos debCíá conservar, 
siempre limpios. .

6 .® Las obras serán replanteadas poir 
la Jefatura d© obras públicas d© la pro
vincia, con el concurso de la Dirección 
de las obras del puerto de Bilbáo, y de 
dicha operación se extenderá acta, q u e , 
será sometida a la aprobación corré»^;. 
pendiente.  ̂ ¡

7.® Se dará principio a Jas obras éH: 
el plazo de dos (2 ) meseSú y débéi^n: 
quedar terminadas en el de un ( 1 ) año, 
cantados ambos plazos a  p artir de 
fecha d© la presente disposición.

$,0 Terminadas las obras, la Sócie^ 
dad concesionaria lo pondrá en conóCí» 
mi©2-to de la Jefatum  de obia públi
cas de la provincia, a fin de que. pot 
la misma, y con asistencia de la Dírec^ 
ción de las obras del ptierto de BilbaÓ  ̂
se procedí? ■r;;or’'í'
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5o. Del resultado do esta dperaolóa éo 
Atenderá acta, que ser4 Bometida a l«i 
k-probación competeuto,
( 9 . 0  La fianza depositada por la So^ 
¿iedád concesionaria será devuelta una 
¡̂ ez aprobada el acta de reconocimiento 
fie las obras.

10. Estas quedarán bajo la inspeo 
felón y vigilancia de la Jefatura de 
^bras públicas de la provincia y; de la 
pírección de las obras del puerto de 
Jfeilbao.

Í' l l .  La Sociedad concesionaria ten- 
rá la obligación de conservar las obra» 
n buen estado, y no podrá destinar las 

jcaismas ni el terreno a que la concesión 
refiere a uso distinto del que en la 

presente disposición se determina, no 
pudiendp tampoco ai*rendar dicho ta
heño,
¡ 12. Los gastos que ocasionen el replan
teo, la inspocción y el reconocimiento 
ide las obras, serán de cuenta de la So
ciedad concesionaria. l iv tuv ¡ 
í 13, La Sociedad cdnbésidnáTia abo
cará, por adoiautado, en la Caja de la 
jrunta de Obras del puerto de Bilbao, 
dentro del mes de Enero de cada año, 
iin canon de ciento cuarenta (140) pe
setas anuales, canon que podrá ser mo- 
^dificado cuando 1̂  Superioridad lo crea 

^ s í  conveniente. > 
i íil4. Esta conoejílón ee entenderá 
fotorgadaa titaio precario, sin plazo U-* 
feitado^ dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
^6n arrfeglo al artículo 50 de la ley de 
¡Rnertos, cn^é^ que se refiere exclusiva- 
baente a, la#%braa de carácter fijo, ne- 
fesesarias pafS;4a instalación de la grúa- 
^tiente. La concesión no constituirá de- 
írbcho ni servidumbre, de ninguna clase 
^  las «:onas,del, puerto.
1̂ 3.5. En la ejecución de las obras po* 
prán modificarse lo» detalles de obras 
propuesta», siempre que las modifica- 

jolones se llagan con la conformidad de 
,1a Jefatura de Obras públicas y de la 
\^irección de las obras del puerto, 
f  36. Podrá la Junta de Obras del"' 
l^aerto úutorI2ar el ííSq público de lá 
^rúa, cobrando la Sociedad concesiona-

£ia «el tíoble de las tarifas vigentes en 
Qstalaoiones similares de la Junta, y  en 
^aso de duda o disconformidad fljarí| 

|bl tipo de percepción el Gobierno civil, 
& propuesta de la Junta, y oyendo a la  
a^atura de Obras públióas. Dicho tipo 
podrá variarse según Ist» circunstancia».
4 3LT. Queda obligada íá Sociedad conW 
fcesionaiia aI cumplimiento de las di»  ̂
posiclonés relativas al contrato de trai- 
jfcajo, a lo» a.ccldentes d á  mismo, y la 
protección a la industria nacional.
I  1 8 . L a  falta de cumplimiento por 1^ 
Éociedád concesionaria de cualquiera 
«  condiciones anteriores serái, 
fe  jcaducid^d 4 e  la  autprización, y" lle

gado este caso se procederá con arreglo 
a io determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y a los efectos correspoim 
dientes.* Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1921.

ESPADA
Señor Director general de Obras públicas.

Imo. 3r.: Visto el expediente instruido 
a instancia de D. Félix Remaní Marino, 
vecino de Muros (Coruña), en solicitud 
de autorización para instalar una fábrica 
de conservas de pescado en terrenos de 
dominio público en la playa de Ariño, de 
dicho término municipal:

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 70 del Reglamento de 11 de 
oulio de 1912 para la aplicación de la ley 
de Puertos de 7 de Mayo de 1880;

Resultando que durante el plazo de in
formación pública no fué presentada re
clamación alguna contra lo solicitado:, 

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión la Coman
dancia de Marina de Villagarcía, la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
de La Coruña, el Gobierno civil de la 
misma *y los Ministerios de Marina y de 
la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de ocasio
nar perjuicio a los intereses públicos ni 
a los particulares,

S. M. el Ret (q. D. g .), conformán
dose con lo propuesto por esa Direcció% 
general,, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:*

1.® Se autoriza a D. Félix Romaní 
Mariño para utilizar úna parte de terre
no de dominio público en la playa de 
ArliSo, en la ría de Muros (Coruña), tér
mino municipal del mismo nombre, con 
destino a la construcción de una fábrica 
de‘ conservas de pescado, parte en dicho 
térreno y parte en otro del concesiona
rio.

2.* Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito en La Cpru- 
ña, en 5 de Febrero de 1920, por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos 
p. Eduardo Vila Paño.

3.” Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, y de dicha operación se extenderá 
acta, que será sometida a la aprobación 
correspondiente.

4.» Se dará principio a las obras en 
el plazo de seis (6) meses y deberán,  ̂
quedar terminadas en el dp dos (2) años, 
coñudos ambos plazos a partir de la fe
cha de la presente disposición.

5.* Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento- de la 
Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, a fin de que por la misma se proceda 
al oportuno reconocimiento.

Del resultado de esta operación se ex
tenderá acta, que se rá : sometida a la 
aprobación competente.

6.® Antes de dar principio a las obras, 
el concesionario depositará como fianza 
en la Caja Central de Depósitos o en la 
sucursal de la provincia el tres (3) por 
ciento (100) del presupuesto de las obras 
que ocupen terreno de dominio público, 
fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las 
obras.

7.® Estas quedarán'bajo la inspeeció» 
y vigilancia de la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia de la Coruña.

8.® El coneesionario tendrá la obligá* 
ción de conservar ias obras en buen es
tado y no podrá destinar las mismas, ni 
el terreno a que la concesión se refiere, 
a uso distinto del qué en la presente dis
posición se determina, no pudiendo tam  ̂
poco arrendar dicho terreno,

9.® Los gastos que ocasionen el rí^ 
planteo, la inspección y el reconocimientx> 
de las obras serán de cuenta del conc€?- 
sionario.

10. Esta concesión so entenderá otof\ 
gada a título precario, sin plazo iinaitado^ 
dejando a salvo el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, y coií arreglo 
al articulo 50 de la ley de Puertos.

11. El concesionario quedará obligadc 
ai cumplimiento de las disposiciones re
lativas ai contrato del trabajo, a los acci' 
dentes del mismo y a la protección na
cional. .

12. El concesionario quedará obligado 
a dejar libre una zona de seis (6) me
tros de anchura para la vigilancia litoral 
en toda la parte del terreno colindante 
con el mar.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducidad 
de la concesión, y, llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determinado 
en las aisposiciones vigentes sobre la 
materia.

El concesionario quedará obligado á 
poner la obras a disposición de la Auto
ridad militar o a destruirlas total o par
cialmente si los intereses de la defensa 
nacional lo exigiesen. También deberá 
dar cuenta a dicha Autoridad de la ter
minación de las obra».

De Real orden lo digo a V. I. para sé 
conocimiento y a ios efectos correspon
dientes. D|os guarde a V. I. mucho» iSLo». 
Madrid, 10 de Marzo de 1921.

ESPADÉ

Señor DIreotor general do Obras públicas.^
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ÁBilISTRACION CENTRAL
ü i a i s m i o  DE ESTÁBe

SUBSECRETARIA 
SECCIÓN DE COMERCIO

El Diario Oficial de la República fraU’ 
pesa publica un aviso de aquel Ministerio 
de Hacienda que dice lo siguiente;

‘^ P o r d e r o g a c i ó n  d e  l a s  prohibiciones de 
S a l id a  a c t u a l m e n t e  e n  vigor, podrán en lo 
sucesivo s e r  exportadas sin autorización 
previa:

1 / Hasta el !.• de Julio de 1921̂  los 
forraljes (número 164 del Arancel).

2.° Hasta el 1.® de Agosto de 1921, la 
javena en grano (número 69).

3/* Plasta nuevo aviso, las babicbuelas 
para siembra y consumo (ex 80), las tor
tas de semilla y heces de cerveza (núme- 
jros 166 y 166 bis).

La derogación general contenida en el 
presente aviso no tiene por efecto el dis
pensar del pago de los derechos de salida 
^  las exportaciones de tortas de semilla'*.

Lo que se hace público para conocimien
to gencraP

Madrid, 16 de Marzo de 1921.—El Sub
secretario, E. de Palacios,

Manuel Blanco Torres, do treinta años, 
soltero, hijo de Lorenzo y de Rosa, ocu
rrido el día 7 de Septiembre de 1918, y 
Luciano Varela García, de veintiún años 
de edad, hijo de Santiago y de Manuela, 
casado con Rosalía Lema, ocurrido en la 
citada capital el dia 9 de Septiembre 
de 1918.

Madrid, i? de Marzo de 192X,—El Sub* 
secretario, E, de Palacios,

SECCIÓN DB POLITICA

El Ministro de S. M. en Budapest in
forma de un Decreto del Gobierno húngá- 
to  ordenando la preparación de la inscrip
ción, reconocimiento y estampillado de 
las deudas de guerra del Estado húngaro, 
propiedad de súbditos extranjeros, si los 
títulos han sido adquiridos y conservados 
constantemente por su propietario desde 
pna fecha anterior a 4 de Junio de 1920.

En su virtud, la Legación de S. M. en 
Budapest se encargará de la presentación 
ide los títulos propiedad de españoles re- 
iSidentes en España, los que podrán diri
girse para ello a este Ministerio lo antes 
posible, a fin de que se les informe de los 
requisitos que exige el citado Decreto del 
.Gobierno húngaro íy con la debida ante
lación los cumplan, teniendo en cuenta 
que el plazo de presentación en Budapest 
pxplra en 15 de Abril próximo.
' Lo que se hace público para conocimien
to general.

Madrid, 18 de Marzo de 1921,—El Sub- 
\iecretario, E. de Palacios,

ASUNTOS CONTENCIOSOa

El Cónsul general de España en la Ha
bana participa a este Ministerio el fa- 
Üoclmiento do los aúbditoa españoleé 
éTgulehtes,] ?

iifiISTERlO DE m m ñ

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y GLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, iiúm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana los 
pagos que a continuación se expresan 
y que se entreguen ios valores siguien
tes:

Días 21, 22, 23 y  26.
Pago de créditos de Ultramar recono., 

cidos por los Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección general, a los pre
sentadores en Madrid y por giro postal 
a los demás de facturas del turnó pre  ̂
ferente, con arreglo al Real decreto de 
28 de Octubre de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan, en las rela
ciones adjuntas.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100 hasfia el nú
mero 8.921.

Eptrega de, títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 intenor, emisión de 
30 de Diciembre de 1908, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta el número 27.345.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior con arreglo a 
la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1912, hasta el número 34.763 
de la Dirección y 34.696 del Registro 
de la Agencia de París.

Entrega de hojas de cupones de lá  
Deuda interior al 4 por lOO, emisión de 
títulos de 1917, facturas presentadas y 
corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo a la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045,

Pago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y amortizable al 4 por 
100, con arreglo a la ley de 27/de Marzo 
de 1900, hasta el número 3.417,

Pago de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el 
número 1.038.

Canje de carpetas provisionales al 5 
por 100 omortizabl© por sus títulos deó-

nitivos con arreglo a la Real orden d<
14 de Octubre de 1901, hasta el núme. 
re 11.140.

Canje de carpetas provisionales de !s 
emisión de 1917, por sus títulos definí- 
vos, hasta el número 3.736,

Canje de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.208.

Canje de carpetas de la Deuda inte  ̂
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, el día 26, facturas 
corrientes, hasta el número 1.503 de la 
serie G y hasta el número 4.372 de las 
demás series.

Entrega de ¡os nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 22 de Agosto d© 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
do los de la emisión de 1908, el día 26, 
hasta la factura número 13.000.

Entrega de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de conversión 
de otros de igual renta, de las emisiones 
de 1892, 1898 y 1899, facturas presenta
das y corrientes hasta el número 18.794.'

Entrega de carpetas provisionales re. 
presentativas de títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta hast:a el número 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 pr;r 
100 interior, emisión de 31 de Julio d« 
1900, por conversión de otros d© igual 
renta, con arreglo a la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección para su canje y comprendida» 
hasta el número 17.719.

Reembolso de acciones de Obras públV 
cas y carreteras, de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes no- incursas en prescripción.

Pago de interese.s de inscripciones deí 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas d© íH)da 
clase de Deudas del semestre de Julio 
de 1883 y anteriores a Julio de 1874, re
embolso de títulos del 2 por 100 amortL 
Zados.en todo los sorteos, facturas pre< 
sentadas y corrientes, no incursas en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja poi 
conversión del 3 y 4 por 100 interior j 
exterior,. no incursas en prescripción.

Entrega de valores depositados en ar, 
ca de tres llaves, procedentes de conver
siones, creaciones, renovaciqnes y can. 
jes.

Nota: Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar deberán presentar las 
fes de vida'^de los poderdantes en el 
Negociado de asuntos de Ultramar, en 
la forma que previene la Real orden de 
XI de Abril de 1913.

Madrid, 18 de Marzo de iraL—El Dlf 
rector general, José del Moral.



ELACIO N de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro ea el turn^,preferente que baa de satis» 
facerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 dé Octubré de 1915
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10.415
10.765
11.920
13 .034
13.037
18.520
Í2.556
23.514 
26.713 
28.081 
23.764 
29.885 
82,603 
35.270 
37 319 
37.534 
38.856 
41.495 
12.317 
12.890 
13.113 
13.201 
14.141 
44.709 
15.762 
46.053 
16.611 
16,973 
47.091 
17.453 
17.644 
18.148 
18.210 
48,654 
18.808 
90.874 
10.876 
60.936 
¿1.533 
51.846 
S3.4C8 
53.639 
53,653 
54.208 
55.340
55.514 
,55.517 
65.739
5.740 

.741 
55 742
5 5 . 7 4 3
65.744
65.745
56.74é
55.747
55.745 
65.749
65.751
65.752
65.753
65.754
65.755 
65. 756 
65.757
55.755 
65 759 
5.5 7«
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1

460
3Ó2
630
421
424
613
687

,955 
875 

1.044 
970 
188 

1.130 
M 63  

411 
1,181 
1,132 

812 
286 

1.893 
966 

1,300 
1.055 

544 
543 

1,097 
363 

1.372 
1.139 
1.403 

341 
374 

1.184 
3.104 
1J.5S 
1.476, 
1,537 

737 
LS55 
L070 
1 326 

551 
626 
939 

1.053 
652 

1=021 
1.022 
1.023 

656 
l:4BQ 
1.431
1.482
1.483
1.484
1.485 
1.486-

1.232 
i .  233 
1.234

855
856
857
574
575

1

• «««I*2larago¡2a
Córdoba ............. .
Zaragoza ........ .
Córdoba
Idem
Málaga. . . . . . . . . . . . . . . .
Badajoz. . r* *, ♦ . ♦
Orense. ........*.». ^.
Barcelona
Badajoz.. . . , , . ,  .. . .  i
Murcia. . . . .  .t.
Badajoz, . . . . . . . . . . . .  s
Santa Cruz de Tenerife
Zaragoza  ...... ............
Idem  ............. .
Gorufía  ..... .............. .
Zaragoza . . 4  >

^A.licante........... ..
Lérida •.««..•••«'•i'»»». 
Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla  ...............
Casteliéii de la Plana..
M álaga          ____
Navarra. „     ................
Guipúzcoa............. .
Idem  ..........
N avarra..........................   .
Yalladolld  ........... .
Zaragoza................. ........ .
Ge^tellón de la Plana..
M álaga,    . . . . . . .
Guadálajara . . . . . . . . . . . . . . .
Yalladolld............. .
Castellón de la Plana., 
Barcelona •
Huesca
Málaga .............. .
Badajoz................... .
Jaén
Zaragoza........ .
Baleares». i ?«»■.••«.»,*.«,*• •
Cádiz  ..............
P a le n e ia .       . y , ......
Ciudad Peal
Santander,         ......
L é rid a ......,,,..,......,....,
Ciudad Real .
Albacete.,.
Id»m  ............................
ídem . . . . . . .o....
Ciudad Real 
Castellón de la Plana.. 
Idem v«*«
Idem •
Idem  ............
Idem  .............. .
Idem  ...................
Idem  ........... .
Madrid .......................
Gerona .......
Idem
Idem ......................
Orense.   ..........
Id e m ,.... , , , ....... .........
Idem
Palencia,.,.„4„  ..... .
Idem .. — ...............
Gr?! r( n d.R

D. Manuel Bernad García..,.
Manuel Cerro Delgado,....  ......
Juan Aibiae Pelez....................... .
Manuel Jurera Aguilar  .......... ........................ .
Pedro Calle Picazo..,...,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿.‘•••'i
José Romero Luaue...  ..... .
Juan Farralejo Yaldés...  .........
Alfonso Alonso Carpintero...,..) ......... ......... ...........
José Cadevall Pascual  ...... .
Antonio Perera Borrallo .
Venanclo Martínez T r i g u e r o .     ..................... .
Leandro Lúeas E s t r u e l .  .
Luis Luzardo Cerdomo... ...... .
Guillermo Bailón G arcía.........,..',,..,......,.............................
Patricio Moreno Saz,......,..,.......,................ ................. .
Manuel Núñez Pavas. ..... .......... ........................ .............. .
Antonio Sevilla Llera  ............... ................................. .
Al varo L1 i nares Esquerdo  .......... ..................
Fidel Geloncb Roca....   .............. ............
Antonio Barglela Rodríguez     .........    ^ .........   , ■
José María Palma Porra  ..... .
Vicente Yellimunt Gal be...,....,,....  .....
José Aslego Reyes  ..... .............................. .................
José Eslasa Beriain  ......... .............. .................... .
Juan Irást’orza Olay....  ...... ..............
Juan Irasüorza Olay................. ............................. ........ .
Santos Mindeguía AHmandoz    ..... .............
Frotlán Manueco Pisanero.,  ....................... ....................
José Peiro A bos..,,,.....,..,.....,.,,,,,.............. ........ ..........
Joaquín Gas Fárrago  .......... .................... .......... .............. .
Rafael Cortes Ateneia,.  ...... ..................
Zacarías Sotoca Sotoca  ...... ............ ............
Santos Pascua...,  .........................................
José Sorli Monzó  ..... .
Enrique Tortora Ay uso,.
Juan Manuel Cavero Mayral,  ..... .....
Juan Sánchez O rtiz........................................ .............. .
José Félix Gómez de Ancos,.,
Francisco Cerezo Calleja.  ......... ............... ............ .
Salvador López Guillén...................... .

- Miguel Cifré Poliveilas..,.,. .
Ramón Gon zález Gómez     ..... ........................
Germán Igelmo A l o n s o . . . . , , . . . i . . . . , . , , . , . , ................ .
Gayo García Rodríguez  ........... .................... ...........
Vietoriano.Maya Pardo ........................... .
Juan Segura Maten  ...... .................. ............
Juan I^pea Pastoin.......... ..... ...................... .............
Antonlo Fernández Toledo .......... .............................. ...
Amadeo Konrubia A bietar.......................
Martín Royo Monteagudo.       .......    n» • .*
Julio Coronel Valero .
Vicente Oliver Ferrando .
Miguel Monferrer Fitacb.... .
Ramón Silvestre Ventura.... .
José Alcalá Planes,...  ..........
Ignacio Cruz Belles.... .
Vicente Petit Ayet...,  ............ .
Tomás Museros Gómez........... .
Romualdo Díaz Sandoval................ .
Pedro Llongarrin Freixa  ............
José Arnau Serrallonga........ .
Miguel Llora Carnó.............................
José Rodrigúete Estévez....... .
lYanci.sco Pernándsz Gómez  ..... .
Andrés Pérez Vicente.,.......................
Avelino Martines Carral..................

Angel Pajarcv^ Gliato  .......... ........

94.00
384.00
277.00 
75,0& 

211,97
398.00
209.00
142.00
509.25
188.00
176.00
387.50
227.75
161.00
106.25
90.00

220.75
527.25
489.00
229.00 

81,75
139,37
351,05

12.00 
67,23

376.50
29.00

206.00 
118,65
167.75 
39,0§ 
§3,00

103.00 
185,62
63.00 

363,70
226.00
204.75 
76„7á

225J5 
237,30 
: 93;oo 
' 87,9.0 
100,00
205.00

18.00 
800

33.00
52.00 
60,50

189.00
272.75
211.50 
32,00,

245.25

100,00
96.00 

211,00 
216,10
85.00
89.00

344.50
62.00 

114,25
115.50 
83,00

273,55



^ 6 _ M a j z € f

n tm m > o  d s  l a

Direcel̂ n

§5,761
55.763
55.764
55.766
55.767
55.768
55.769
55.770
55.771
55.772

fs:S
55.775
55.776
55.777
55 778
55.779
55.780
55.781
55.782
55.783
55.785
55.786
55.787
55.788
55.789 
55 790
55.791
55.792
55.793
55.794
55.795
55.796
55.797
55.798
55.799
55.800
55.801
55.802
55.803
55.804
55.805
55.806
55.807 
;S5.808
15.809
55.810 
.$5.811 
•55 812
55.813
55.814 
.55.815 
.55.816 
55.817 

,55.,818 
55.826 
55.,821
55.822
55.823
55.824
55.825
55.826
55.827
55.828
55.829 
55.-355 
56.937 
56,033 
58 039
56.040
56.041
56.042
56.043 
56:044 
56.045

G46

1.736
1.73S
1.739
t.741
1V742
1.743
1.744
1.745
2.458
2.459
2.460
2.461

' 655 '
877
878
879 

1.261 
L262
1.263
1.264 
1.263

94.9
1.335
LIOS
1.164
1.106

318
55

1,494
883

1.303
L304
L305

PKoymoiA

GT&H&dSi i»'¥< i»ií **ftft «•• • )iiii*
Id em
í d e m
I d e m ; . . .►• ̂  ¿í. ,  .r
I d e m .  . .T.V-iC
I d e m .  , , . . . . , ,
í d e m  V.-. ¿i',. ,1. . . . . .  ,r
Iden:! c, é • 4 üit«' i' • «ff •
S e v i l l a . . . . . .  ...........
I d e m . .
I d e m
I d e m . , . . » . »Wé!» * • • • • «
Id em  ................................. .
M adrid   ......... ............
í d e m   .................. .
I d e m   ........
S e v i l l a  ......
I d e m   ......... ..
í d e m ,  . V . .■
I d e m .  ...••»,«'•« é c*T'« *. •».T»¥í'fi 
I d e m  ........ . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ider¿3  ...........
Id e m  ......... ........................ .
Idem,, t>. .̂ a..
I d e m    .........
í d e m. . . . . . . . .
Id em     ........... .
í d e m  ,
I d e m. . . . . . . ,t
Id em   ............. .
S e g e v ia  . . . . . . . . . . . .
T o led o   ..........
í d e m  .
í d e m. , . . .-í
í d e m , , . . , . . . . . . . , . . ...............
Id em   ............
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........
Z a m o r a .  . . .      .............. -
I d e m .....................
Id e m  . , . . . . . . rí , . a , .'a , . , , . a a a?
I d e m   ........................ .

Id em  ................ .................... .
Id e m   ......... ..............................
I d e m  ..................................... .
Id e m   ..............
Id em    ...........
Id e m   ...........
I d e m . . . , . . . ^ . . . . , . . ^ ........ ..
Id e m   ...........
I d e m  .......................... .............
Id em  .................................
Id em   ......... ........................
M adrid  ...........................
IdeHi  ..... ......... ..........
Id em  ........................... .
•Ciudad. R e a l  .........................
C ú @ n c a . . . . . . .........................
I d e m . . . . . . . , , . . . , . . ........ .
í d e m . . . . . . ................................
H u e s c a   .................. ..
I d e m , , , . . . , ............................
Id e m . . . . , , ! .................
I d e m   ............
Id e m   ..................................
Saiita^nder,  ................ ..... ...

iN avarra , .  . . . . . . . . . . . .  .
' B a - lea res   ...........
Id e m   ................
I d e m . . , ..................... ..
S a n ta  Cruz de  T e n e r i fe
l i a s  P a l m a s   ............
C a s te l ló n  d e  lá  P l a n a . ,
C u e n c a . , , , , , , . , ..............
H u e lv a  ......... ...................... .
I d e m   .......... ............... ...........
Id e in   ̂ »M *

2fOMBHES T APMitlDQBIB'Si^hOÍ^

19. Blas Martín.Madero,,.ío#,
Juan Eivas Peároso..,..,.
José Carrlósi J lm én ^ .....
Ant^nio-^^ega Guevara,  ........... ......................... ..... .
Antonio García Tristám. ...... ....... .............. ..........
Luis Maqueda Arreye, ........................... ..........................
AníspJo Ckiquero G-arGia......................
Bsrsarclo Padilla García.....  .......................... ................
Rafael Fernándes Somé  ...... ............................................ .
Rafael, Fernández Somé. ..... ..... ..... ......... .......
Manuel Feruánde?, Fernández  ........................... ........
Rafael Molina Carbeneí............ .............. .................... ...........
Juan Gamita Eam^s      ......  .3 .................. ........ ....
Pedro Vasarit Olmo..,.................................. .
Fausto García del Moral  ........... ............. .
Fausto García del Moral  ..... ............................... ..
José Sánchez Carmona,....,  ...... .............
Julio Castro García,  .........
Julio Castro G arcía.....,.,,....,,,.,.................................. .
Rafael Lara VillarreaJ.  ..................... ..........
Emilio Navajero Montero..  .........
José Freire Nava,rro  ................................. .
José Freire Navarro. ...... ...................................... ...
José Fiieiates. Guisado............  ...... .
José Fuentes Guisado...,.....,..........,,,.,........ ............... .
Francisco Jiménez Lobatón..,.  .........
Francisco Jiménez Lobatón  ..... ...................
Manuel Rey Romero. .............. .7  ........... ................ ... ......
Francisco López López.................... .............. ............. ............
Feliciano Rodríguez Villarra>gut..  ................ .
José Higuera PascuaL...................................... ................. ......
Félix aJ ouso Serrano.....,.....,.,.,....,........... ............... ..........
Pablo Martín Sámchez......................... ......................... .........
Gumersindo Alonso Abad............................. .........................
FranGisco Pérez Herrero  ........
León Sailvedo Medina  ............... .....................................
Apoienio Lépe- Aguilera....................... ............................. .
Lucas Galrr a -íro .......................................... ......... .
Evaristo Jiménez...................... .................. .
Eleuterio PUrza Majorzo  ........... ......................... .
Mariano Pintado Fernández  ..... .............................. .
Felipe 'Sánchez González  ................ ............... ...... .
Lorenzo de Paz Gutiérrez .................................................
Antonio Moralejos Vacas................. ............ ....... ......... ..........
Francisco Rodríguez del Campo.....
Gerardo S ago Ferreras. ......    • • • * *»• • • •
Zacarías; Pradejas Lorenzo...................................... .
Liborlo Caballero Gutizma............ .............. ..........................
Crescencio García CañiLano  ................................
Antonio Rodríguez Hidalgo.............     v.
LfOonardo Ramírez Robles.............................................
Joaquín Fernández García,..,.......... .......... .......................
José Quintas Anido.   ..................... ..... ............ ...*.v
Mateo Alonso Euiz  ........................
Vicente Borrego Alejo............................. ................... .
Julián Zapata Lumbreras........................................................
Mateo Caballero Kigueros..........
Tomás Saltó Euenacke,...............
TonTás Saltó Buenaclae  .........
Ramón Areos Murillo .
Manuel Menchís Vallebrija...........
Joaquín Garrabella Costa............ .
Vicente Sanz Ortega......................
Eduardo Gómez Reyes...,  ......
IsaíseUno Cea Godoy  ..........
Vicente Auton Puerta.
Gregorio Mascaro Torrens .
Miguel Salem Borras.. .
Pedro Borras Armengol. .
Ramón Cañadas López  .....
Francisco Diago Hernández .
Antonio Fa<;cuai Ferrer...... .
Andrés. Jarefio Granero..............
José Lozano Garrido............... .......
Marcelo de las Cuevas Sierra,,...
Millán Viilalba Cuevas  ..... .

feset.8

30-150
651.50

51.00 
100,00
41,Sí,

228.50 
69,Oá

360.50

iS S
77M
30.00

286.25 
95,oe

363.00
83.00

140.25 
409,GO

74.00 
129,C<̂
38.00

131.25
127.50
63.00 
6L50
82.00
61.50
42.00
60.00

247.00
38.50

218.50 
1U;00
150.00
100.00 
60,00

101,00
48.00
87.00 
52;00
52.00
34.00
47.00
47.00
35.00
50.00

140.00
38.00
24.00
53.00
54.00
58.50
81.00
50.00

122.50 
65655
41.60

154.25
77.00

103.00 
63 50
97.00 
16,75
83.00

210.00
252.50
m m

leásd
96;26

170.50 
12U0
178.00 
103,75
7á,bÓ

303.00
29.60
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56.047
56.048
56.049
56.050
56.051
56.052
56.053
56.054
56.055 
56 056
56.057
56.058
56.059
56.060
56.061
56.062
56.063
56.064
u6,066
56 067 
56.068 
56 069
56.070
56.071
56.072 
56 073 
56.074
56.076
56.077
56.078
56.079 
£6.080 
56 081 
£6.082 
56.083
56.085
56.086 
^6.087 
'56.088
56.089 '
56.090
56.091
56.093
56.094
56.095 
56.098
56.097
56.098 
£6.099 
56.100 
56*102
56.103
56.104
56.105
56.106
56.107

Del̂ gacléa

1.306
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311

793 
382
926
927
928

1.025
1.026 
1,027 
1 028
1.029
1.030 
1.241
1.342
1.343
1.344
1.345 

»
744
745
884
885 

. 445
989
990
991
992
993
994
995
997
998
999 

1.000 
l.OOl 
1.515 
1 516 
1.518

794
795

1.920
1.921
1.922 

580
1.923 

» "
2.478
2.479
2.480
2.481
2.482

FROYINOU.

p— ■ ------------------------  ' ' i—------------------------------------

CrOUBRES Y APELLIBOS D E LOS QÍTBBESADOS

HuelTft D, Émilio Domínguez Serrano...................... ..................
Idem Vidal Vázquez Aranda....,................... ...................7 ..............
Tdeua Silvestre Blanco Ruiz................ .......... ....................... .............
Idem ......... Federico Sánchez de la Campa..................... .............. ............
Idem ................... .............. Jerónimo Espino Gómez. . . . . . . . . ....o
Idem Miguel Peláez S á n c h e z . . .....
Jaén Angel Vivo P r a n c o . , . . . . . . , , . . , . . , . . . , , , . . , , . . . ...
Segovia • Andrés Gil González................................................... .
Toledo .......... ................... Jesús Gómez López..... ............. . ... ....
Idem ............. Antonio Gancino Pérez... . ... . . .  ..................
Idem .................... .......... tf Lino Díaz Alonso. ............................................ .....................
Vizcaya ....... ................. . Claudio Alonso Rojo ..............j»..............................
Idem ........................... Cándido Gutiérrez Pérez..... .................................. .
Idem ............................. Agapito Dobarán ü rru tia ...... .... ............................. .
Idem ..... .............. . Ff'T’nÓTidp̂  García..................................................
Idem .................. Benito Camba Fernández.............................
Idem ............................ Gprnrdn Ttnrbnrn ...... ......... ................... .
Gerona ............................ Narciso Samsó Puig........... ............. .
Navarra Gregorio López Navarro.............................. .
Idem Patricio Vizcar Aranza............................................. ..................
Idem ............................ Eimebifv SaJlcedo Lisar ........................ ........... .
Idem ......... . .Toannín Martínez.. ...... .......................................... .
Madrid ............................ Juan Baltasar Alonso..... ........................ ............... .
Avila................... . ............ Bonifacio Esteban Blanco............................................
Idem ..... . Mariano Campelo Carrasco..............................................
Cuenca....... Balbino Cano Marcos........... .......................... ........ ...................
Idem ................................. ATpín Sfltí«í1fi're Serrano . ....................... ................. .
ValladDlid......wv...... ... Sotero Aragón Paredes.......... ........................ ............................
B urges ... ... .íj ¿ .,,. Pedro González Santamaría ................ ............. .
ídem ........................... Luis Alonso H errant. .......
Idem ....... ............. . An2fel Moral Gil............... .
Idem ................ Cándido López Reoyo...... ..................... ..............i......
Idem ..................... ..i ....... Vicente León Cunado.......... ........................................................
Idem .............................. Fí>rmÍTi Al onso ííe'**rera................ ... ............ .
Idem ........ . Hipólito Diez Riaúo.................. ................. ............................ ...
Idem Felipe Martínez Miguel.......... ................... .
Idem ........................... Florpntín Cidad Pérez .. ................................. .
Idem Ped ro Pérez Arnálz...................
Idem ....... .
Idem ..i . . . .......... ......... . VioP'Yifív Ovtv-’P'í! Pinedíi . _ . ...... ............................
Gáceres Pedro Mateo Gulllén........................................ .................. ......

Lucio Fer^ndez  Barroso...,............*. ...............................Idem .. .. . . .'.I.
Idem
Jaén . Cristóbal Hernández Cuevas.*...
Idem José Barrerá Espinosa......... .......
Murcia Francisco Lónez Martínez.
Idem José López Ilián .. ........................ .......... ......... .
Idem Manuel Navarro V ives.............,..*.....,................... .
Palenda - -, Diomedes Fraile Pastor............a,,..................... ........ ..i......
M urcia......... .. ♦ <? José Abenza RodNgüez........................................... .7 ........
Madrid . , , 7 . ................ .
Sevilla
Idem ^ é. . . . . . .  i. . ... 7.. . . . . . .
Idem Antonio Jiménez M artín................... .......................
Idem ■
Idem ......... ................. .

i m p o r t b  

Pesetea #

117,00
90.00
53.00
67.00

214.00 
380,30 
157,90
41.00
88.50

120.00
36.00
14.00 

369,10
37.00
42.00 

218,00
76,20
81.00

327.25
340.50 
108.00
65.25

127.50
63.00

307.25
124.00
71.00

100.00
63.00 

17125
22.50

126.75
46.00
45.00
81.00

305.00
83.00

288.75
64.25
60.00
45.00
94.00
77.25
39.00
82.00
49.00
77.25

171.00
34.25
37.00
39.00 

.101,54
85.00
24.00
64.00

500.50

Mad.rldi 18 de Marzo de 1921.—Bl Director general, José del Moral.

aSAj^RlD (SüoeíweB de 8. Á .»


